
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – CUNDINAMARCA 

   

18 de febrero de 2021 
 
Proceso No. 2020-00176 
 
Auto Civil No. 0101 
 
En atención a la solicitud presentada por el demandante, conforme al artículo 

92 del Código General del Proceso, el cual dispone que el demandante podrá 

retirar la demanda mientras no se hubiere notificado a ninguno de los 

demandados. 

 

Como quiera que en el caso que nos ocupa no se admitió la demanda, así 

mismo, no se decretaron ni practicaron medidas cautelares, y a pesar de que 

no sería necesario autorizar el retiro del libelo introductorio por auto, en 

atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 

demandante se AUTORIZARÁ el retiro mediante esta providencia. 

 

Se aclara que, no se hace necesaria la devolución en físico de la demanda y sus 

anexos, lo anterior por cuanto la misma fue presentada en formato PDF y 

remitida a la dirección electrónica de este Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 
  

 
 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ANTONIO 
DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 2021 
SE NOTIFICO EN ESTADO No. 005 
HOY 19 DE FEBRERO DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 

 
 
 

 
LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 
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OSCAR     ANDRES MENJURA     CUERVO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA-CUNDINAMARCA 
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